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CONTRATISTA: GERARDo MAZA AGUsrrN (pERsoNA rÍsrcr)

OB]ETO:

.REHABILITACION DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL, EN LA
COLONIA BUGAMBILIAS, LOCALIDAD DE XALTENANGO, DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLII"

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$860,500.00 (OCHOCTENTOS SESENTA MrL QUTNTEN
PESOS OO/1OO M.N.)rVA TNCLUTDO

FISM-DF

VIGENCIA
INICIO: 28 DE DICIEIIBRE DE 2022
TERMINOT 27 DE ENERO DE 2()23
¡o oÍns NATURALES.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNÍTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeurrEpEc, puE., A eurEN sE LE oeruoNtmenÁ *EL CoNTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. POR,FIRIO LOEZA AGUII.AR, EN SU CARACTER

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE GERARDO MAZA
AGUsrrN (pERsoNA FÍsrcA) eu su cnnÁgrrR DE ADMTNTSTRADoR únrco, A eUIEN
sE LE DENoMrrunRÁ 'et coNTRATrsra-, DE AcuERDo coN LAS STGUTENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

1.-'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1,1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,

sEcRETARTA or purueacróN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADICARA ln rruvrRsróru coRRESpoNDiENTE A LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-DF,
EJERcrcro 2022, DE AcuERDo AL oFrclo oe nsrcrunc¡óru No urp/TMl2o22-r2/o96t
EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóo¡oo posrAl 73900; DEL MUNIcrpIo DE TLATLAUeurrEpEc, puEBLA, MrsMos euE
señtu pARA Los FrNEs y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA no:uotcnclórrr DEL pRESENTE coNTRATo sr neruzó poR rrvrmctór
CUANDO ÍIIENOS A TRES PERSONAS.
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púelrcl y sERvrcros
RELACTONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPTO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL

2

TLATLAUQUITEPEC
- {]oBIERNO DE CONTINf|DAD t0¡ ¡t¡-

leq @d{4lrr€EtEONAtuq y
Y PERMISOS QUE EN

ESTE CONTRATO.

No coN/MTp/R33-FrSfrl-DF/ 22-212410/8,2 DIRECCTÓN DE

oBTENDRÁ roDAs y cADA uNA DE LAS AuroRrzecrorursl,E[§ffiI',,§ffi*-
DERECHo sE REeUTERE eARA LA e¡ecuclón DE LA oBRA, oBlETo DE

2.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcrDAD ¡unÍorcn pARA CoNTRAER DEREcHos, osucacloNrs y nrú
LAS CONDICIOT'¡TS TÉCUCES Y CCOT'¡ÓNICNS PARA OBLIGARSE A LA T:TCUCIÓru O

OBRA 'REHABILITACION DEL ALCANTARTLLADO PLUVIAL, EN LA COL
BUGAMBILIAS, LOCALIDAD DE XALTENANGO, DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEME

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púalrcn y sERVrcr
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PA

LA coNTRATAcTóru v r:¡cuclóN DE oBRA púalrcn v srnvlclos RELAcroNADos coN LA

MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE IiAAG961OO4DB2, REGISTRO
DE PADRON DE CONTRATISTA MUNICIPAL N' MTP.DOP/OI7.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: Av. Niñoe Héroes No. 154, C,P. 739OO,
SCCCióN 15A IIitA, AJOCOTZ¡NgO MISMO QUE STÑNU PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-A MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros nnqurrcróNlcos y DE INGENIERÍA; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS OT ITTISTAUCIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTAUCCIÓru APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
sERvrcros rÉc¡ucos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTTDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E II4PORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE U PROPOSICIÓN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; NTUCIÓI.¡ DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeurN.ARrA DE coNSTRUCcTóru eue TNTERVTENEN EN Los nruÁusls ANTERIoRES;
Reucróru DE Los MATERTALES y Eeurpos DE INSTALACTóru penmnrurruTE euE EN su cASo
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA oe unuzaclóN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT T:ECUCIÓI'¡
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
utuznclóru DE LA MAeUINARIA y Eeurpo DE coNSTRUCCIór'r v pnocrolMrENTo eARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CoNTRATo, asÍ col'Io, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA

EJECUCION DE LOS TRABA]OS,
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

TLATLAUQUITTPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
-{nBrrRroDr(o\r,\1,D,\D:0rr0,¡- NocoN/lrlTP/R33-FISM-DF/22-21241OA2

¡¿¡OC 'Ú9:B:JHfr5ÑSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE E
Y CONSIDERÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIóN.

A
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIreO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATAilTE" ENCOMIENDA A

coilTRATrsrA- LA REALrzAcró¡¡ oe urue oBRA euE CoNSISTE EN *REHABrLrrAc

DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL, EN LA COLONIA BUGA}IBILIAS, LOCALIDAD
XALTENANGO, DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIzARLA HASTA su rorALTERMrNActóru, ncarnruoo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR

LOS DIVERSOS ORDENAMIET'ITOS, NORMAS Y ANEXOS STÑIUOOS EN LOS INCISOS 2.6 Y

3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LAS NORMAS

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAIOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $860,500.00 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL
QUTNTENTOS PESOS OO/1OO H.N.) rVA TNCLUTDO.

E¡ERCICTO FISM-DF $860,50{,.00

PRESUPUESTO CONTRATADO

DIRECCIÓN DE
- o¡n¡s rúnucas -

STEI60|ST,RAT0ro.r, ¡:,.¡r¡

TL4TL4UQUIT€P€C
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I Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec hrebla.
L Teléfo¡ro:01 (233) 3l 8 00 01

@ wwl.aruntamientodatlauquitepec.gob.nu

NES
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¡t t tII I rrtPREI.IMINARES. I
9070 00 ACARREO EN CARRETI[TA.

ACARREO HORIZONTAL SIN

PENDIENTE, DE TIERRA, ARENA,

CA5CAjO, PRODUCTO DE LA

EXCAVACIÓN, ETC. EN CARREÍILLA DE

3.5 FT3 A 2O.OO M. INCLUYE CARGA Y

DESCARGA DEL MATERIAL.

M3 40.14 5 4s.33 s 1,848.569070 01

9070 02 ACARREO HORIZONTAL SIN

PENDIENTE, DE TIERRA, AREN4
CASCA'O, PRODUCTO DE LA

ExcAVAcróN, ETc. EN cARREflLtA DE

3.5 FT3 POR CADA ESTACIÓN

SUBSECUENTE DE 2O.OO M. INCLUYE:

DESCARGA DEL MATERIAL

t\¡ 3- EST 185.64 5 26.22 s 4867.¿t8

9030 m ACARREO, CARGA, 1eT. KM. Y

DESCARGA DE: CEMENTO, AC€RO,

TAEIQUE, TUBERÍA, ETC, EñI

CAMINO.

P.U :MPORTECTAVE ccNcEP!o UT¡IDAD C}NT'DAD

PIJBLS ¡[44CIC!
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púal¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLlA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBR,A PUBLICA MUNICIPAL
MTP R33-FISM-DF 082

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
CAS .

4

I
I

lebg0 0td¡t¡irl áPLANO REVESTIDO Y LOMER¡O SUAVE

PAVIMENTADO.

TON 40.12 5 233.04 s ñi',áBhlxi

1mo 00 RUPTURA Y DEMoTIcIÓN

1000 20 TRAZO Y CORTE CON CORTADORA DE

DISCO EN PAVIMENTO ASFALTICO DE

7.S CM. DE ESPESOR.

44.80 5 29.42 s 1,318.02

1000 08 DERUPTURA Y DEMoLtctóN
CONCRETO ARMADO

M3 2.94 5 431.11 46S 1,26

1000 04 o¡uorrcrór'¡ A MANo DE

PAVIMENTO ASFALTICO I NCTUYENDO

LA BASE DE GRAVA CEMENTADA

M3 10.92 5 24t.77

\,

S 2,64

1003 00 DESPATME DE MATERIAI. NO APTO

P/crMENTAcróN Y/o DEsPtAt{TE DE

TERRAPLENES Y EN BANCOS DE

PRÉsrAMo.
M2 188.73 5 1s.69 5 2,96L.771005 01 LTMPTA Y TRAzo EN Er AREA DE

TRABAJO.

¡DRENAJE §
1010 00 ¡xcnvecrót¡ A MANo

ZANJAS, EN MATERIAT

sEco, cuAr-QUTER zoNA.

PARA

coMrrN

1010 02 ExcAVAcróN A MANo EN ZANJA,

MATERtAt coMúN sEco, cuAlerJtgR
ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO

N¡.

M3 38.46 $ 122.3s 5 4,70s.s8

s 168.9s s 61,9ss.65L010 0l EXCAVACIóN A MANo EN zANlA,
I\4ATERIAL COMÚN SECO, CUALQUIER

ZONA, PROFUNDIDAD DE 2.01 A 4.OO

M3 366.71

1130 00 PTAÍ{TITIAS APISONADAS At 8596

PROCTOR EN ZAI{JA5
M3 22.06 § 119.43 5 2,634.63PLANTILLA APISONADA At 85%

PROCTOR EN ZANJAS CON MATERIAL

PRoDUcro DE rA ExcAVAcróN.
RETIENO EN ZAN.IAS

M3 342.83 S 90.30 5 3o,9s7.ss1131 03 RELLENO EN ZANJAS COMPACTADO

AL 85% PROCTOR CON MATERIAL

PRoDUcro DE LA ExcAVActóN.
3050 00 suMtt\¡tsrRo r ltsrttctó¡t o¡

rugrnfn coRRUGADA DE

POTIETITENO DE ALTA DENSIDAD

PARA ALCANTARIttADO DE...

3050 05 suMrNrsrRo E rNsrArAcróN DE

TUBO SANITARIO CORRUGADO DE

POLIETILENO DE ALIA DENSIDAD

TIPO N-12, INTERIOR LISO, DE 12"
DIAM. C/ CAMPANA & EMPAQUE.

Norma NMX-E-241

M 30.50 s 462.93 5 74,LL9.37

\

I

0 Ar'. Rcli»-nra \<¡. -f 7A Col. Centro -flatlarx¡rircpec 
Pr.rcbla
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lrnv.arrr¡rlanrientotlatlatu¡titcpcc. gob. nrx
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corrrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púelrce y sERvrcros
REUTCIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICTPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 082

TI-ATL-\UQLII I tlPEC DIRECCIÓN DE
- coa¡ERNo Dt COtiTtNf¡DÁD l0: t-:ot,t - LICAS .

v

5

I
¡

,jtEB6yi"i- "suMtNtsrRo e r¡¡sr¡Lactóru or
TUBO SANITARIO CORRUGADO DE

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

TIPO N-12, INTERIOR LISO, DE 24"
DIAM. C/ CAMPANA & EMPAQUE.

Norma NMX-E-241

131.28 5 L,@7.46 s,i,8aqü9&9!"

4030 00 rlgnrcecrór Y cotADo DE

CONCRETO VIBRADO Y CURADO. (
4030 04 FABRtcAcróN Y coLADo DE

CONCRETO, VIBRADO Y CURADO

HECHO EN OBRA RESISTENCIA

NORMAL F'C=250 KG/CM2
REVENIMIENTO DE 10 CM

AGREGADo MÁxrMo 3/4"

M3 20.76 5 2,982.82 S 61,e 14

3060 00 Pozo DE vrsrA TtPo coMúN,
DIAM. DE O.5O A I.2O M SOBRE TUBO
DE 0.60 M., HASTA UNA
PROFUNDIDAD DE:

3060 03 POZO DE VISITA TIPO COMUN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 150 M.

PZA 1.00 s 7,389.s2 s 7,389*

1.00 s 8,768.63 s &768.633060 04 Pozo DE vrsrrA Ttx, coMúN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 1.75 M.
PZA

PZA 1.00 s10,370.51 s 10,370.s13060 05 Pozo DE vrsrfA TrPo coMúN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 2.OO M.

3060 06 Pozo DE vrsrfA TrPo coMúN Y

PROFUNDIDAD DE HAÍA 2.25 M.
PzA 1.00 s11,832.70 s 11,832.70

3060 07 POZO DE VISITA TIPO COMUN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 2.50 M.

PZ 3.00 $.4,177.24 5 42,333.72

3060 08 POZO DE VISITA TIPO COMUN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 2.75 M.

P7A 3.00 575,54s.77 s 45,937.31

3060 09 Pozo DE vrsrrA TtPo coMúN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 3.OO M
PZA 2.00 s77,322.LO s 34,644.20

3060 11 POZO DE VISITA T¡PO COMUN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 3.50 M.
PZA 1.00 s20,579.63 s 20,s79.63

cA,As DE cefoe aoostoe a Los
POZOS DE VISITA HASTA.

3120 03 crue oe caÍoe ADoSADA A Los
POZOS DE VISITA HASTA 1.50 M. DE

PROFUNDIDAD DE O.8O M X O.7O M.

CAjA 7.00 s 2,638.87 5 18,472.09

3110 00 BROCATES Y TAPAS PARA POZOS DE

VISITA

3110 06 suMtNtsrRo Y colocActóN DE

BROCAL Y TAPA DE POLIETILENO DE

ArrA REstsrENctA Y sEtLo cóNrco
PARA POZO DE VISTTA" PARA CARGAS

NORMA AASHTO CLASE H.25.

PZA 13.00 5 L,924.97 5 25,023.83

3150 00 ESCATERAS MARINAS PARA POZOS

DE VISITA Y OTRAS.

\

t

C Ar'. Rcfirrnra N<¡. -17A Col. Centlr Tlatlauquite¡rc Rrcblal. Teld'fono: 0l (2113) 3l 8 (X) 0l
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púel¡cl y sERvrcros
RELACTONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MU'{ICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 082

TLATI,AUQUITEPEC DIRECCIÓN DE. GOSIETNO OE (O\TNUIDAD X]]I.:O]¡. LICAS -

6

I
¡

"YIss.-óyi"* SuMtNrsrRo Y colocAcróN DE

Esc¡lóN or vARILLA DEL No 6" DE

DtAMErRo, coN UNA sEcctóN DE

0.40 x 0.20 X 0.15 M.=1.10 M.

85.40 5 224.04 s ,.i,n'f¡Ét,!E&O¡r

4030 00 rrsnrcActó¡ Y corADo DE

CONCRETO, VIBRADO Y CURADO.

4030 04 FABRrcAcróN y coLADo DE

CONCRETO, VIBRADO Y CURADO

HECHO EN OBRA RESISTENCIA

NORMAL F'C=250 KG/CM2
REVENIMIENTO DE !,O CM
AGREGADo MAxrMo 3/4"

M3 4.95 5 2,e82.82 967s 14,

4080 00 CIMBRA DE MADERA PARA

ACABADOS It¡O APARENTES EN.

s.56

(

5 uae.\4080 01 CIMBRA DE

AC}BADOS NO

CIMENTACIONES.

MADERA PARA

APARENTES EN

M2 5 3s0.09

4080 02 CIMBRA DE MADERA PARA

ACABADOS NO APARENTES EN

DALAS, CASÍILLOS Y CERRAMIEMIOS.

M2 22.46 s 388.92 s 8,73s.14

M2 2.25 5 M3.74 s 998.424080 04 CIMBRA DE MADERA PARA

ACABADOS NO APARENTES EN LOSA

DE OBRA FALSA CON ATTURA HASTA

DE 3.60 M.
SUMINISTRO, HABILITADO Y

ARMADO DE ACERO DE REFUERZO

RESISTENCIA NORMAL FY=420O

KG/CM2

4(x)O 00

4090 01 SUMINISTRO, HABILITADO Y

ARMADO DE ACERO OE REFUERZO

RESISTENCIA NORMAL FY=4200

KG/CM2

KG 272.7L s s6.79

4090 02 SUMINISTRO, HABILITADO Y

ARMADO OE ACERO DE REFUERZO

RESISIENCIA NORMAL FY=2500

KG/CM2 No. 2 DTAMEfRO v4',

KG t24.65 s 66.34 s 8,269.28

4020 01 MURO DE fABIQUE DE BARRO ROIO

RECOCIDO DE 5 X 12 X 24 CM EN 12

CM DE ESPESOR, ASENTADO CON

MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4
JUNTAS DE 1.5 CM ACABADO

coMúN.

M2 46.76 5 3s6.40 s .15,66s.25

41m OO APLANADOS Y EMB@UIIIADOS
CON TODOS TOS MATERIATES Y

MANO DE OBRA.

\

t

I ,\r'. Rcti¡¡'rna No. 17,\ Col. Ccnhrr -l'latlauquitcpec 
Prrcbla(. Teli'lir¡xr: 0l (2llil) 3l ll (X) 0l

G rrrrrr'.arr¡¡rtanrienlotlatlattr¡uitepec.gob.nrx

Ar¿
TL¿]TL4UQUITC PCC

PUIBI,A ]!f4GI@

s 12,079.80

4020 00 MUROS DE TABIQUE ROJO

RECOCIOO HASTA 6.(x, M. DE

ATTURA IUNTEADO CON MORTERO

CEMENTO ARENA 1:5
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courrÉ MUNrctpAL DE oBRA púel¡ce y sERvrcros
RELACIONADOS DE TI.ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2lJ24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP R33.FISM-DF 22-2124 082

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
- CO¿IERNO DE ( o\l,t{t ¡D {D :0: I .:0t.1-

CAS -

7

I
I

TERCERA. - pLAZo oe e:rcuc¡óH. - "EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A INICIAR LA oBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 28 DE DICIEMBRE DÉ,2022, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 27 DE ENERO OÉ.2l)23, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

OBRA. CON UN PERIODO DE ÜECUCION DE 30 DIAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRANVOS. - 'EL
coNTRATANTE- sE oBLiGA A poNER n olsposlctóru DE *EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

coNTRATo, nsÍ cor,"ro EL DrcrAMEN, pERMISos, IICENCIAS, y DEMAS AUToRIZACIoNES

euE sE REeUTERAN eARA su nrluzecróru.

QUINTA. - ANTICIPO. _ NO APUCA.

sExrA. - cnnarurins. - pARA GARANTTZAR EL coRRECTo CUMpLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $86,050.00
(oCHENTA y sErs MrL crNcuENTA pEsos oo/1oo M.N.) A FAVoR DE u rrsonenÍl
!¡IUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL ,IIUNICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC;
coNcEDIDA poR LA lNsTrructór lnar'rzADoRA AUToRIZADA y ACEpTABLE pARA *EL

CoNTRATANTE-, y SERA vTGENTE HASTA LA FECHA DE mn¡¡t¡tactó¡¡ TorAL DE Los
TRABAJoS. pARA su caNcrr-.ccró¡¡ sE REeUIERE LA AUToRIzAcIó¡l expnese poR ESCRITo
DE *EL CoNTRATANTE- DIRIGIDA A LA INSTITUCIóru E¡¡cnRcnpA DE EXpEDIR LAS

FIANZAS CORRESPONDIENTES.
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.d1¡ry 62ai.i'. .,APLANADO FINO EN MUROS A
PLOMO Y REGLA CON MORTERO

CEMENTO-ARENA 1:3 ESPESOR

PROMEDIO=2CMINCLUYE
REPELLADO

M2 23.30 S *na-{É,

4100 06 EMEOQUILTADO EN REPELLADO

PERFILAOO UNA ARISTA CON

MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3

M 24.00 s 68.94 *rs 1,6

OBRA COMPTEMEI{TARIA

lm1 00 coNsrRUcctóN DE.

REPosrcróN DE PAVTMENTo

ASFALTICo DAÑADo PoR LA

ExcAVAcróN PARA cRUcE DE

CARRETERAS U OTROS, INCLUYE:

REPoslclóN DE LA BASE Y sulBAsE
APLICADO EN CALIENTE CON

EMULS|óN A RAZóN DE 10 LTS/M3.,
CAJEO Y ACARREO DE LOS

MATERIATES SOBRA§f ES PRODUCTO

DEL CAIEO FUERA DE I.AOBRA

M3 1.68 5 s,90s.67 S e,e21001 11-1

SUBTOTAL: S741,810.34

lvA: S11&689.66
TOTAL: $860,5fi).00
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CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERA CONSTTTUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESOR
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A'EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICA
RESCISION; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCTEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. - FoRMA DE PAGO. _.EL CONTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALiZAR
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A *EL CONTRATAI{TE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL OONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DE¡ITRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL úRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SiGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE'EL CONTRATAÑTE" INICIE SU
TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'Et COI{TRATAIVTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYORA QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REViSIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN *EL CONTRATISTA" TIENE
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
cosTos QUE TNTEGRAN LOS PRECTOS UNTTARTOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABA]OS A UN NO EIECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

DIRECCIÓN DE. OBRAS PUBUCAS.
6ÁrE¡ ¡¡!a ( (i\!¡\ $i, *+§¡{
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SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCION DE LOS TRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
neucról¡ AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AtusrE DE Los cosros sE REALIzARÁ mronrure
u Rrvrsróru DE CADA uNo DE Los pREcros eue nsÍ Lo REeuTERAN.

No sE oroRcAnn rul¡¡cúr'¡ TIpo DE ANTIcrpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE Los
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE
PRESENTE EJERCICIO

ilovENA. - pAcos EN ExcESo. - rnnrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE HAvA REcr
.EL COI{TRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATU
A pARTTR DE LA REcLAMaclón o¡ orvoucró¡l poR pARTE DE'EL coNTRAT
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE
FEDERAC]ON EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
sE coMpurARol poe oÍns CALENDARTo DESDE EL pAGo HAsrA LA FECHA EN euE s
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A Dlsposlcló¡l os *EL CoNTRATANTE-.

DEctMA. - MATERIALES y Eeulpo oe t¡rsreuclóN eERMANENTE. - Los MATERTALES y
EQUIPO OE IT'¡STAUCIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A'EL CONTR,ATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMrNrsrRADos o ADeurRIDos, DEBIENDo AcREDITAR su tpr-tcnclóru MEDIANTE LA

oocuvrruracróN euE . pRopoRcIoNE LA RESIDENCIA DE suprnvtstót''¡. 'EL
CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A 'EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
pUEDA ACREDTÍAR A pLENA sansrncclóN DE *EL cofrrRATArrE", u ttrisrnuclów o
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE Recrpctótr¡ DE Los rRABAlos.

DECIMO PRIMERA. - RECEPCION DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCION DE LOS TRABA]O
yA sEA pARCTAL o rorAl, sr nenuzanÁ pREVro Avrso or rrnmrruncrór,r or

AL EFECTo se levet¡renÁ uN ACTA DE ENTRreA- nrcepcróru DE Los rRABAlos, EN LA

euE sE orrau-anÁ¡r EL ALCANCE DE Los MrsMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
EJEcurADos v que orarnÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL CONTRATTSTA- STNÁ EI ÚT'¡ICO RESPONSABLE OE U ATCUCIÓN DE LOS TRABAJOS
y oeernÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
COMPETENTES EN MAÍERIA DE OBRA PUBLICA DE CONSTRUCCION, S
un vÍn púaucn, esÍ couo A LAS DISpoSICIoNES ESTABLEcIDAS AL

URIDAD Y USO DE
CTO POR *EL

I
I
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pREvrsro poR LA LEy DE oBRA púauca y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MrsMA.
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CONTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
poR su TNoBSERVANCTA, seRÁ e cnnco DEL CoNTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . 'EL CONTRATISTA"
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA TI'¡¡CIICTÓru DE LOS TRABAJOS,
srno DE nrauzacrórrr DE Los MISMos, uN REeRESENTANTE nERMANENTE euE o
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccrórr¡ EL cuAL oraenÁ TENER poDER AM
SUFICIENTE PARA TOMAR DECiSIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
coNTRATo." EL CoNTRATANTE" sE RESERVnaÁ rl oenrcno sE su acrpraclóru, rl
pooRÁ umcen EN clJALeurER TrEMpo. Lo ANTERToR oesrRA eUEDAR ASENTADo E

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA,

EL SUpERINTENDENTE DE corrrsrnuccrów DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA- TEND
La osuceclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpECrFrcAcIoN
rÉcntcns v oeatnÁ ESTAR FACULTADo pARA DIRIGIR ¡-a oecucrór,r DE Los rRABAlos A

euE sE REFTERE ESTE coNTRATo, tsÍ co¡,ro pARA AcErrAR u oBJETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. - *EL CONTRATISTA", COMO
EMpRESARTo v pnrnóru DEL PERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRABAlos
MATERTA DEL coNTRATo, srnn rl úrurco RESpoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIONES LEGALES y OCMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coNTRATANTE-, EN nructótl coN Los rRABAlos
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

nral¡zncróru DE ToDos y CADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE rnecrúlru n
sansrnccróru DE'EL coNTRATANTE", asÍ co¡ro A RESpoNDER poR su CUENTA
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER}UICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
GoNTRATANTE- o A TERCERoS, EN cuyo cASo sE nanÁ rrscrrvn u canettrÍa
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MIS

IGUALMENTE SE OBUGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, nsÍ couo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EJEcurADos euE AMpARA ESTE coNTRATo srN pREVIA tpnoaaclóu ExpRESA y poR

ESCRrro DE'EL CoNTRATANTE- EN Los rÉnNIruos DE LA LEy DE oBRA púauca v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 'EL CO arrsrA" srnÁ el

NO SE HAYANÚT'¡TCO N¡SPO¡ISABLE DE U T:ECUCIÓU DE LAS OBRAS CUANDO EST

DIRECCIÓN DE
- onus púeucAs -
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REALTZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIRCACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

Coi{TRATANTE", onor¡¡lnÁ su nepnRncrórrr o nrpos¡cróN INMEDTATA y srnÁ pon
CUENTA DE *EL CONTRATISTA".
.EL CONTRAT¡SM" OESTRA SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QU
CONTRATANTE"TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS D
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
corusrnuccróru, SEGURTDAD y uso DE La vÍn púeuca.

*EL coNTRATrsre" senÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los olños y pERlurcros
CAUSE A'EL CoI{TRATANTE- o A TERCERAS coN Morrvo or u r:ecucróru or
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
ApLTCABLES. Los RrESGos y coNSERVAcIó¡¡ oe us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE s
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vrcros EN LA oBRA DENTRo oelnño sTGUTENTE A LA FECHA oe necrpcrón DE LA MrsMA
poR 'EL coNTRATANTE-. 'EL coNTRATrsrA" nepennnÁ o eepottoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -

'EL coNTRATAnre- rr¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBiETo DE ESrE
coNTRATo sr rsrÁ ElEcurANDo poR *EL cof{TRATrsrA- DE ACUERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL CONTRATANTT" COI,IPNR,CRÁ
pruóotcnmrruTE coNTRA EL pRocRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA corqpennclór,l
ANTERToR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo que oealó REALTZARSE, 'EL coNTRATANTE-
pnocroeRÁ A pENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHoS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HAsrA LA nevrsróru.

]NDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SENALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR,
'EL coNTRAT¡¡rr" poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA aectsróru DEL MrsMo.

DEcTMA sExrA. - suspe¡¡sróx TEMpoRAL DEL coNTRATo. - *EL coNTRATAT.¡rt- poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

cuALeurER MoMENTo, poR cAUSAS JUSnFTCADAS o poR RAzoNES oe rr',¡rreÉs GENERAL,
srN euE ELLo rMpLreuE su DETERMINAcTóI'¡ oent¡¡rrtva.

EL pRESENTE coNTRATo popnÁ conrlnuAR pRoDUcIENDo roDos sus EFECToS LEGALES

UNA vEz euE HAyAN DESApARECIDo LAS cAUSAS euE MonvARoN DrcHA susprrus¡óru.

DEcrlro sÉprruo. - RescrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. - *EL

CoI{TRATANTT" poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
o INCUMpLA coN EL pRoGRAMA or r:ecuctór,l poR FALTA DE MATERIALES,

l
I

I
t

TRABAJADoRES o Eeulpo DE coNSTRUCcIór'¡ v lr¡o REeARE o REpoN
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES

ALGUNA PARTE DE
corusrnuccróru o
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NORMAS DE , CALIDAD; .ASI COMO, CUALQUIER OTBA CAUSA QUE IMPLIQUE
COruTNNVEruCIÓN A LOS TÉNNIruOS DEL CONTRATO. OEA¡ÉÍ\IOOSI LEVANTAR UN ACTO
DoNDE sE ESCRTBAN LA FoRMA y rÉnNrruos EN LA euE sr aecuró LA oBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENcTór',¡ n us DrsposrcroNEs, LTNEAMTENToS, BASES, pRocEDrMiE

72 REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA"
sE ESTIpULA EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo a su nrsctstóN TNMEDTATA

RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTR,ATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PE

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE H

EFECTTvA u canarurÍn oToRGADA pARA EL cuMpLrMIENTo DEL MrsMo.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETAR
ESTRTcTAMENTE, pARA u oecuctów DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A To
y cADA uNo DE us cllusuus euE Lo TNTEGRAN, asÍ corqo n los rÉnprul
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OB

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMAS NORMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DEcrMo NovENo. - orRAs ESTTpULACToNES rspecÍRcns. - rt) ApLrcA

vrcÉsruo. - :uRrsorccróN y TRIBUNALES CoMpETENTES. - pARA m r¡rrrcnnctór,r v
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUC ruO CSTÉ

EXpRESADAMENTE ESTipuLADo, LAS pARTES sE soMETEN n ¡unlsotcclóru v
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE PO

nnzóru or su DoMIcrLIo, pRESENTE o FUTURo o FoR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA ELDIA2T DE DIC¡EMBRE DE2l)22, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC OEL ESTADO DE PUEBLA.

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitcpec hrebla.
L Teléfono: 0l (2ilil) lll 8 00 0l
0 ur¡u.aruntamientotladauquitepec.gob.mx
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